
 

El  a lumnado que debe presentarse a la convocatoria de evaluación extraordinaria del Bachillerato y/o de la EBAU, proseguirá l a actividad lectiva de acuerdo con la planificación docente 

establecida en el centro.  
 

El  horario semanal del profesorado, tanto en las horas lectivas como en complementarias podrá ser adaptado al desarrollo de las actuaciones contenidas en este calendario. 

LUNES 15 MAYO MARTES 16 MAYO MIERCOLES 17 MAYO JUEVES 18 MAYO  VIERNES 19 MAYO 
 09:10 HORAS EN AULA  

Entrega de los boletines de 

calificaciones 2º Bachillerato.  

 

Atención a las consultas sobre las 

decisiones y calificaciones de la 

evaluación final.  

 

10:05 HORAS EN AULA 

Matrícula convocatoria ordinaria 

EBAU en la Secretaría del centro.  

 

 
 

- Inicio de las clases preparatorias 
EBAU y pruebas extraordinarias de 
Bachillerato, según calendario de 
TEAMS. Inicio del periodo de 
reclamaciones (art. 16 Resolución 
26 mayo 2016). 

- Presentación ante el director o 
directora del centro de las 
reclamaciones contra las 
decisiones y calificaciones 
adoptadas en las sesiones finales 
de evaluación.  

- Atención a las consultas sobre las 
decisiones y calificaciones de la 
evaluación final.  

- Matrícula convocatoria ordinaria 
EBAU en la Secretaría del centro. 
 

 

-Fin del periodo de reclamaciones, 

hasta las 14:00 horas (art. 16 

Resolución 26 mayo 2016).  

- Reunión Departamentos para el 

estudio de las reclamaciones: 

emisión de los informes 

prescriptivos y su traslado a la 

Directora.  

- Reunión extraordinaria de Equipos 

Docentes y traslado del acta a la 

Directora.  

-Matrícula convocatoria ordinaria 

EBAU en la Secretaría del centro.  

- Presentación ante el director o 

directora del centro de las 

reclamaciones contra las decisiones 

y calificaciones adoptadas en las 

sesiones finales de evaluación 
 

- Emisión por los departamentos 
docentes y las juntas de evaluación de 
los preceptivos informes sobre las 
reclamaciones presentadas y 
Resolución por el director o la directora 
del centro de las reclamaciones contra 
las decisiones y calificaciones adoptadas 
en las sesiones finales de evaluación y 
comunicación de la Resolución a las 
personas reclamantes.  
 

LUNES 22 MAYO MARTES 23 MAYO MIERCOLES 24 MAYO JUEVES 25 MAYO  VIERNES 26 MAYO 
- Emisión por los departamentos 
docentes y juntas de evaluación de los 
informes sobre las reclamaciones 
presentadas 
- Resolución por el director o la 
directora del centro de las 
reclamaciones.  
 

- Inicio del plazo de resolución de la 
Dirección de las reclamaciones y 
comunicación a las personas 
reclamantes.  
- Presentación en la secretaría del 
centro de recursos de alzada o, en el 
caso de los centros privados, de 
reclamaciones ante la Consejera de 
Educación, contra la resolución del 
director o de la directora del centro.  

- Fin del plazo de resolución de la 
Dirección de las reclamaciones y 
comunicación a las personas 
reclamantes.  
- Presentación en la secretaría del 
centro de recursos de alzada o, en el 
caso de los centros privados, de 
reclamaciones ante la Consejera de 
Educación, contra la resolución del 
director o de la directora del centro.  
 
 

- Presentación en la secretaría del 
centro de recursos de alzada o, en el 
caso de los centros privados, de 
reclamaciones ante la Consejera de 
Educación, contra la resolución del 
director o de la directora del centro. 

- Fin del plazo de entrega al Servicio de 
Inspección Educativa de los 
expedientes correspondientes a los 
recursos, a las 12:00 horas.  
 

LUNES 29 MAYO MARTES 30 MAYO MIERCOLES 1 JUNIO JUEVES 2 JUNIO  VIERNES 3 JUNIO 
    Fin de las  clases preparatorias 

EBAU (c. extraordinaria) y pruebas 
extraordinarias  de Bachi l lerato.  

 

  



 

El  a lumnado que debe presentarse a la convocatoria de evaluación extraordinaria del Bachillerato y/o de la EBAU, proseguirá l a actividad lectiva de acuerdo con la planificación docente 

establecida en el centro.  
 

El  horario semanal del profesorado, tanto en las horas lectivas como en complementarias podrá ser adaptado al desarrollo de las actuaciones contenidas en este calendario. 

 

LUNES 5 JUNIO MARTES 6 JUNIO MIERCOLES 7 JUNIO JUEVES 8 JUNIO  VIERNES 9 JUNIO 

  EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 

09:10-10:40   INGLÉS 
11:00-12:25   FÍSICA 

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 

09:10-10:40   MATEMÁTICAS 

11:30-13:00 Hª FILOSOFIA 
 

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 

08:40-10:05 Hª DE ESPAÑA 

LUNES 12 JUNIO MARTES 13 JUNIO MIERCOLES 14 JUNIO JUEVES 15 JUNIO VIERNES 16 JUNIO 

  -  Sesión de evaluación  
 

- Entrega de calificaciones y atención 
por tutores/tutoras y profesorado a las 
consultas del alumnado o sus padres o 
tutores legales sobre las decisiones y 
calificaciones adoptadas en las sesiones 
finales de evaluación.  
 

-  Presentación en la secretaría del 
centro de recursos de alzada o, en el 
caso de los centros privados, de 
reclamaciones ante la Consejera de 
Educación, contra la resolución del 
director o de la directora del centro. 

LUNES 19 JUNIO MARTES 20 JUNIO MIERCOLES 21 JUNIO JUEVES 22 JUNIO VIERNES 23 JUNIO 
-  Presentación en la secretaría del 
centro de recursos de alzada o, en el 
caso de los centros privados, de 
reclamaciones ante la Consejera de 
Educación, contra la resolución del 
director o de la directora del centro. 
-  Presentación en la secretaría del 
centro de recursos de alzada o, en el 
caso de los centros privados, de 
reclamaciones ante la Consejera de 
Educación, contra la resolución del 
director o de la directora del centro. 

-  Emisión por los departamentos 
docentes y juntas de evaluación de los 
informes sobre las reclamaciones 
presentadas. 
-  Presentación en la secretaría del 
centro de recursos de alzada o, en el 
caso de los centros privados, de 
reclamaciones ante la Consejera de 
Educación, contra la resolución del 
director o de la directora del centro. 

-  Emisión por los departamentos 
docentes y juntas de evaluación de los 
informes sobre las reclamaciones 
presentadas. 
-  Presentación en la secretaría del 
centro de recursos de alzada o, en el 
caso de los centros privados, de 
reclamaciones ante la Consejera de 
Educación, contra la resolución del 
director o de la directora del centro. 

-  Presentación en la secretaría del 
centro de recursos de alzada o, en el 
caso de los centros privados, de 
reclamaciones ante la Consejera de 
Educación, contra la resolución del 
director o de la directora del centro de 
la reclamación previamente presentada 
por el alumno o la alumna.  

Hasta el 26 de junio 

- Fin del plazo de entrega al Servicio de 
Inspección Educativa de los 
expedientes correspondientes a los 
recursos, a las 12:00 horas.  
 

 

 

 


